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4.7 INFORMACION DE EVALUACION
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4.7.10. Acciones implementadas por el
Órgano de Gontrol lnterno munióipal
ara lo cual deberá presentar evidencia

documental respecto a:

b) Proceso de aprobación en el que se
ina si los indicadores de resultados,
con los criterios mínimos de diseño.
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INTRODUCCIÓN

En este documento se presenta la metodología implementada por

el H. Ayuntamiento Municipal constitucionar de coyuca de catalán,

Guerrero para aprobar los indicadores de resurtados, servicios y gestión

de los programas municipales. La aprobación de indicadores forma

parte de las acciones emprendidas por el H. Ayuntamiento Municipal

constitucionalde coyuca de catalán, Guerrero para generar un sistema

de indicadores que permita que los programas municípales monitoreen

el logro de sus objetivos con un enfoque hacia resultados.

Eldocumento presenta los conceptos básicos de Ia aprobación de

indicadores, y cómo se lleva a cabo la aprobación de los indicadores, al

describir las tres etapas que integran el proceso de aprobación de

indicadores y señalar para cada una su objetivo, en qué consiste, qué

se valora, los instru

involucrados y su de

ilizados para la valoración, los actores
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Aprobación de lndicadores.
r?0
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Es et proceso mediante et cuat et H. Ayunt"ri"firüffi§ii'|Ufurl ¿"
coyuca de catalán, Guerrero establece si los indicadores de resultados,

servicios y/o gestión de los programas municipales cumplen con los

criterios mínimos necesarios para medir los objetivos de dichos
programas en un punto determinado en el tiempo.

Metodología para la Aprobación de lndicadores de los programas

Municipales.

Se aprueban los indicadores de Ia MIR para el ejercicio fiscal

bre el conjunto de indicadores,

es decir, no s indicadores de mane idual. Asimismo

la aprobaciónn la aprobación de e nrng uno to0Os

üffi-

correspondiente men se emite so
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El proceso de aprobación de indi ores consta de tres etapas

En las primeras dos se analiza si los indicadores cumplen con ciertos

criterios y la etapa final consiste en la emisión del dictamen de
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v Elementos para llevar a cabo la valoracíón integral

En esta etapa se determina si los indicadores de resulta

servicios y gestión de un programa cumplen con los criterios míni

de diseño: relevancia, adecuación, claridad y monitoreabilidad.

C0rU0i1 i.it

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren , 
".p""i§3t*.esenciales que debe cumplir cualquier indicador sin importar si es de

resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse que son

l.- Validación
¡ntegra I de
todos los

ind¡cadores

._

Valoración
especifica de
¡ndicadores

de Resultado

¡.-
Aprobación

de
indicadores
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criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los
programas municipales. A continuación se describe en qué consiste
cada criterio.

Relevancia

un indicador es relevante cuando aporta información de al menos

un factor relevante del objetivo al cual se encuentra asociado, es decir,

debe estar definido sobre algún aspecto importante con sentido
práctico. Esto implica, además, que en el Indicador se

menos una meta acorde con su frecuencia de medici

construido como la relación de dos o más variables.
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un indicador es adecuado cuando aporta ra información suficiente
para emitir un juicio terminal y homogéneo respecto del desempeño del

programa, es decir, que distíntos actores pueden ilegar a conclusiones
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un indicador es claro cuando no existen dudas acerca de qué es
lo que busca medir. Esto implica que el nombre del indicador sea auto
explicativo y acorde con el método de cálculo, que la frecuencia de

medición y la unidad de medida entre ras variables que integran el

método de cálculo sean consistentes y que la descripción de dichas

variables permita a cualquier actor comprender a qué se refieren los

términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad

un indicador es monitoreable si la información de sus medios de

verificación es precisa e inequívoca. Esto implica que se conozcan el

valor de la línea base del indicador y los datos precisos para ubicar

dónde es posible consultar el medio de verificación, y que la
periodicidad con la cual éste se actualiza sea consistente con la
frecuencia de medición del indicador.
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Determinar si los
indicadores de
resultados, servicios y
gestión de un
programa social
cumplen con los
criterios mínimos de
diseño

lnstrumentos para
hacer la valoración

Productos que
generan en la

valoración integral

de
para

2. Ficha de Evaluación
de lndicadores (Ficha
de lndicadores)

-Reporte de la Ficha
de Evaluación de

lndicadores
-Diagnóstico de las

Matrices de
lndicadores para

resultados

ll.- Valoración especifica de indicadores de Resultado

Se toman
referencia
programas y accionetpriTRol INIERNo

inctui¿os en 
"i 

zotuzozt

Programa Anual de
Evaluación del
ejercicio fiscal
correspondiente.

Periodicidad con la
que se realiza la

valoración integral
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La valoración integral
se lleva a cabo

bienalmente. No
obstante también

puede llevarse a cabo
de manera anual si se | \rllltl
considera necesari

1. Relevancia
2. Adecuacíón
3. Claridad
4. Monitoreabilidad
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Se determina si los indicadores de resultados de un prog

decir, los indicadores de fin y propósito de su MlR, cumple

criterios mínimos de consistencia. Éstos son pertinencia tem

factibilidad técnica. ltAYU^rIA*ENT'i*ürcrt
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un indicador es pertinente temáticamente cuando aporta de

manera efectiva información sobre un resultad o alcanzado y aborda una

temática de interés sectorial vincurada a los objetivos del programa.

Esto implica de modo necesario que el objetivo al cual se encuentra

relacionado haga referencia a un resultad tendido como un cambio
permanente en las condiciones de vid

que atiende el programa, el indicador

más, dada la temática ?¡Dqg$

ena aproxtmación para

medir el cumplimiento de su objetivo. ¡.r,r.,- :,.r .,,..,f!lFf{
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Un indicador es factible técnicamente cuando la estructura del

método de cálculo y los medios de verificación usados para su

construcción son tales que el indicador puede ser estimado de ma

efectiva con los recursos (humanos, financieros, materiales,

información, entre otros) con que cuenta el programa Esto imoli s

además, que el indicador

estimación que puedan oca

no tenga sesgos metodológicos eñ

sronar que no proporcione
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la informa cto
iiil.iNrclPtl
l,rql 0t

c()l utAque se pretende obtener con su estimación

Para que el indicador cumpla con estos criterios, de manera

implícita, es necesario que previamente cumpla con los criterios de

relevancia, adecuación, claridad y monitoreabilidad.
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Objetivo de la
valoración
Específica

Determinar si los
indicadores de
resultados
(prioritariamente)
cumplen con los
criterios mínimos
de
consistencia

Criterios que se
valoran en esta

etapa

1. Pertinencia
Temática
2. Factibilidad
Técnica

Productos que
generan en !a

valoración
específica

1.-lnforme de
Mesa Técnica de
Revisión de
lndicadores de
Resultados
2.-Resolución
para dictamen de
aprobación

Programas
presupuestarios

que forman
parte de la
valoración
es cífica

Los programas
cuya MIR fue
clasificada con un
diseño destacado
o adecuado en
dicha etapa son
prioritariamente
seleccionados
para ser incluidos
en la valoración
CS ífica
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lll.- Aprobación de lndicadores
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Emisión de dictamen

La emisión del dictamen de aprobación se efectúa anualmente
una vez concretadas las etapas 1 y 2. Todos los programas sociales
sujetos al proceso de aprobación de indicadores que han participado en
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Programas
presupuestarios
que reciben
dictamen de
aprobación

Productos que
genera el
H. Ayuntamiento
en la emisión del
dictamen
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al menos una de las dos primeras etapas, ya sea en

actual o de años anteriores, reciben un dictamen de a
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Aprobación directa. Los indicadores cumplen con los criterios

mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia para

medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada. Los indicadores reouie#iYifíi...r,,,[ffi*
modificaciones menores para cumplir con los criterios ,,.'r"S.tqE'üilff
necesarios en materia de diseño y consistencia para ,"[k"SJÚW
objetivos del programa social.

Aún no cumple con criterios mínimos. Los indicadores aún no

cumplen con los criterios mínimos de diseño y con e
lüOr

requieren cambios para

programa social.

.t-,

que puedan medir los objetivo{
§

Objetivo
emisión
dictamen

de
del

Emitir el dictamen
de aprobación de
los indicadores de
los programas
municipales

Programas
sociales sujetos al
proceso de
aprobación que
han participado
en al menos una
de las dos
primeras etapas
de la aprobación.

Dictamen
aprobación
indicadores

dictamen
aprobación
indicadores
anualmente

I
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Periodicidad cütf
Ia que se em
dictamen
aprobación
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